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Auto interlocutorio No. 752   
Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisada la presente demanda de fijación de cuota alimentaria, la cual fue enviada 
directamente a este despacho judicial por parte de la oficina de reparto; se advierte, 
que previa revisión del Sistema Justicia XXI fue inicialmente asignada una demanda 
de fijación de cuota alimentaria a este Despacho el 09 de febrero del año en curso 
correspondiéndole el radicado No. 2021-00067, siendo terminado por rechazo y 
desistimiento de la parte actora mediante autos del 09 de marzo y 30 de abril de 
2021, notificados por estados virtuales del 10 de marzo y 03 de mayo del mismo año 
dándose por terminado y ordenó su archivo; razón por la cual será enviado a la 
Oficina de Administración Judicial teniéndose en cuenta que se trata de nueva 
solicitud de fijación de cuota alimentaria para que sea sometido a reparto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado                                                                                

RESUELVE: 
                                                                  

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR el conocimiento de la demanda ejecutiva 
de alimentos, por lo considerado.  
 

SEGUNDO: REMITIR a la Oficina de Reparto de Administración Judicial de Cali el 
presente asunto para que sea sometido a reparto. Oficiar. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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